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de acceso libre, en el Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos; figu-
rando en su Anexo III la composición del Tribunal calificador de
este proceso.

Habiendo presentado renuncia un Vocal Titular de dicho Tri-
bunal, procede la sustitución del mismo, quedando el mencionado
Anexo III modificado en los términos siguientes:

Tribunal titular:

Baja:

Vocal: D. Rafael Sanjurjo Navarro.- Cuerpo de Catedráticos
de Universidad.

Alta:

Vocal: D. José M.a Marcos Elgoibar.- Cuerpo de Catedráticos
de Universidad.

Tribunal Suplente:

Baja:

Vocal: D. José M.a Marcos Elgoibar.- Cuerpo de Catedráticos
de Universidad.

Alta:

Vocal: D. Manuel Abejón Adámez.- Cuerpo de Catedráticos
de Universidad.

Madrid, 4 de mayo de 2004.—P. D. (Orden FOM/1121/2004,
de 28 de abril, BOE del 30), la Subsecretaria, Encarnación Vivanco
Bustos.

Subsecretaría del Ministerio de Fomento y Presidente del Tribunal
Calificador.

9022 ORDEN FOM/1305/2004, de 4 de mayo, por la que
se aprueba la lista provisional de admitidos y se anun-
cia la fecha, hora y lugar de celebración del ejercicio
de las pruebas selectivas para proveer plazas de per-
sonal laboral fijo de la categoría profesional de Téc-
nico de Actividades Técnicas de Mantenimiento y Ofi-
cios, grupo profesional 4, en el marco del proceso
de consolidación de empleo temporal, en el Ministerio
de Fomento y sus Organismos Autónomos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y en las bases de la convocatoria
de pruebas selectivas para proveer plazas de personal laboral
fijo de la categoría profesional de Técnico de Actividades Téc-
nicas de Mantenimiento y Oficios, grupo profesional 4, en el marco
del proceso de consolidación de empleo temporal, en el Minis-
terio de Fomento y sus Organismos Autónomos, convocadas por
Orden de 27 de febrero de 2004 (BOE de 3 de marzo),

Este Ministerio, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos.
La citada lista se encuentra expuesta en los tablones de anun-

cios del Ministerio de Fomento (Paseo de la Castellana, 67, 28071
Madrid); en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno;
en la Dirección General de la Función Pública y Centro de Infor-
mación Administrativa del Ministerio de Administraciones Públi-
cas.

Segundo.—Los aspirantes omitidos disponen de diez días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», para subsanar su omisión
en la lista de admitidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo establecido no aleguen
la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación
de admitidos serán definitivamente excluidos de la realización de
las pruebas.

En caso de que no existieran aspirantes omitidos, una vez trans-
currido el plazo de diez días hábiles la lista provisional de aspi-
rantes admitidos adquirirá carácter definitivo.

Tercero.—Convocar a los aspirantes admitidos para la reali-
zación del ejercicio de que consta el proceso, el día 4 de julio
de 2004, a las diez horas, en Madrid, Ministerio de Fomento,
P.o de la Castellana, 67, Zona C, Aula 1.

Cuarto.—Los opositores deberán acudir provistos de bolígrafo
(azul o negro) y documento nacional de identidad.

Madrid, 4 de mayo de 2004.—P. D. (Orden FOM/1121/2004,
de 28 de abril, BOE del 30), la Subsecretaria, Encarnación Vivanco
Bustos.

Subsecretaría del Departamento.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

9023 ORDEN APU/1306/2004, de 10 mayo, por la que se
amplían determinados plazos, se aprueba la relación
provisional de aspirantes admitidos, se publica la rela-
ción de opositores excluidos y se anuncia la fecha,
hora y lugar de celebración del primer ejercicio de
las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo
Superior de Administradores Civiles del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, y en la base 4 de la Orden
APU/643/2004, de 2 de marzo, por la que se convocan pruebas
selectivas para el acceso al Cuerpo Superior de Administradores
Civiles del Estado, se acuerda:

Primero.—En virtud de lo dispuesto por el artículo 49.1 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y considerando las
modificaciones operadas en la composición del Tribunal calificador
que figuraba en el anexo III de la Orden APU/643/2004, de 2
de marzo, operadas por la Orden APU/1248/2004, de 29 de abril,
a raíz de lo establecido por la disposición adicional tercera del
Real Decreto 222/2004, de 6 de febrero, por el que se aprueba
la oferta de empleo público para el año 2004, y de diversas causas
organizativas, se procede a ampliar en quince días naturales el
plazo establecido en la base 4.1 de la convocatoria para dictar
la presente Orden, así como el establecido en la base 1.5 para
la realización del primer ejercicio de la fase de oposición.

Segundo.—Finalizado el plazo de presentación de instancias,
declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos
y excluidos a las citadas pruebas selectivas.

La lista provisional de aspirantes admitidos se expondrá en
la Dirección General de la Función Pública y Centro de Información
Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas (calle
María de Molina, 50) así como en las Delegaciones y Subdele-
gaciones del Gobierno y en la dirección de internet:
http://www.map.es.

Tercero.—Publicar la lista de excluidos, a que se refiere el apar-
tado anterior, la cual figura como anexo a esta Orden, con expre-
sión de las causas de no admisión. Los aspirantes excluidos dis-
ponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta orden en el Boletín Oficial
del Estado, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión. Concluido este plazo se hará pública la lista de definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos, en la que constará el número
que corresponde a cada uno de ellos. Dicha lista se expondrá
en los mismos Centros que se indican en el apartado primero
de esta Orden.

Cuarto.—Convocar a los aspirantes admitidos para la realiza-
ción del primer ejercicio que, por acuerdo del Tribunal Calificador
de estas pruebas, tendrá lugar en la E.T.S. de Ingenieros de Cami-
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nos perteneciente a la Universidad Politécnica de Madrid (Ciudad
Universitaria) el 5 de junio, sábado, a las dieciséis horas.

Para la práctica de este ejercicio los opositores deberán ir pro-
vistos del Documento Nacional de Identidad o documento equi-
valente que acredite de forma indudable su identidad. Asimismo,
deberán aportar una fotografía tamaño carnet, en cuyo reverso
consignarán apellidos, nombre y número de opositor.

Quinto.—Comunicar que el sorteo público para determinar el
orden de actuación de los aspirantes por especialidades e idiomas,
tendrá lugar el 3 de junio, jueves, a las 10,00 horas, en la sala
de juntas de la 8.a planta de la Dirección General de la Función
Pública, C/ María de Molina, 50.

Madrid, 10 de mayo de 2004.—P. D. (Orden APU/1103/2004,
de 23 de abril, BOE de 28 de abril), el Secretario General para
la Administración Pública, Francisco Javier Velázquez López.

Ilmos. Sres. Directora General de la Función Pública, Director
del Instituto Nacional de Administración Pública y Presidente
del Tribunal.

ANEXO

Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado

O E P 2004

Lista de excluidos

Apellidos y nombre Exclusión

Barros Rodríguez, Luis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B.
Blanca Calero, Francisco Luis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . F, F2.
Caballero Santos, Verónica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B, I.
Expósito García, David . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . F, F3.
Fuentes Candau, Jerónimo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B.
Gabaldón García, Santiago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B.
Gil Durantez, Luis Miguel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B, F, F3.
Hernández López, Eva M.a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . F, F3.
Leria González, Marta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . F, F3.
Martín Alarcón, M.a Teresa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B.
Martín de la Peña, Beatriz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B.
Millán Ruiz, Laura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . F3.
Monje San Román, María . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B.
Noya Casas, María del Prado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . E.
Oviedo Royo, María Julia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B.
Pardo Domínguez, María del Carmen . . . . . . . . . . . . . . . . . . B.
Ramis Rebassa, Francisca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B, I.
Roldán García, M.a José . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B.
Román Mata, Alejandro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . E.
Santillán Fraile, Santiago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B.
Suanes Crespo, Carmen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . E.
Suárez Fernández, María Flor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B.
Talbi Criado, Rafael . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B, F, F3.
Tejada Carrasco, Eva M.a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B.
Veiga Saco, Marcos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B.

Causas de exclusión:

A. No estar comprendido entre los límites de edad.
B. No aportar fotocopia DNI compulsada ni consignar su número.
C. No poseer la nacionalidad exigida en la convocatoria.
D. No presentar solicitud en modelo oficial.
E. Fecha de solicitud posterior a 31-3-2004.
F. No abona derechos de examen o abono en cuantía inferior

a 25,01 euros (Acceso libre) y 12,51 euros (Promoción interna).
F1. No tiene reconocida la condición legal de discapacitado.
F2. No presentar certificación acreditativa de ser demandante

de empleo.
F3. No presentar declaración jurada o promesa acreditando

rentas mensuales inferior al salario mínimo interprofesional.
G. No acredita titulación suficiente.
H. No solicita idioma.
I. No solicita grupo de materias específicas.
J. No aporta certificado acreditativo de su antigüedad en el

Cuerpo Escala de pertenencia.

9024 RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2004, de la Subse-
cretaría, declarando aprobada la lista provisional de
admitidos y excluidos y el lugar de realización de las
pruebas para proveer plazas de personal laboral fijo,
en el marco del proceso de consolidación de empleo
temporal en la categoría profesional de Técnico de
Actividades Técnicas de Mantenimiento y Oficios, Gru-
po 4, en este Departamento.

En cumplimiento de lo establecido en la base cuarta de la Orden
de 25 de febrero de 2004 (B.O.E. n.o 54, de 3 de marzo de 2004),
corregida por Orden de 25 de marzo de 2004 (B.O.E. n.o 83,
de 6 de abril de 2004), por la que se convocan pruebas selectivas
para proveer plazas de personal laboral fijo en la categoría pro-
fesional de Técnico de Actividades Técnicas de Mantenimiento
y Oficios, en el marco del proceso de consolidación de empleo
temporal en el Ministerio de Administraciones Públicas.

Esta Subsecretaría, en el uso de las competencias que le están
atribuidas ha resuelto:

Primero.—Declarar aprobadas las listas provisionales de admi-
tidos y excluidos que se harán públicas en los tablones de anuncios
del Ministerio de Administraciones Públicas, en las Delegaciones
y Subdelegaciones del Gobierno, en la Dirección General de la
Función Pública y en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio de Administraciones Públicas.

Los aspirantes omitidos y excluidos tendrán un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación
en el Boletín Oficial del Estado de la presente Resolución, para
hacer las alegaciones que estimen pertinentes.

Segundo.—Las pruebas selectivas se realizarán en la sede del
Ministerio de Administraciones Públicas, plaza de España, 17,
Madrid, el día 4 de julio de 2004, a las diez horas.

Tercero.—Esta resolución podrá ser impugnada por los inte-
resados de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 3 de mayo de 2004.—La Subsecretaria, María Dolores
Carrión Martín.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

9025 ORDEN MAM/1307/2004, de 4 de mayo, por la que
se aprueba la lista provisional de admitidos y exclui-
dos de las pruebas selectivas para ingreso, por el sis-
tema general de acceso libre, en la Escala de Titulados
de Escuelas Técnicas de Grado Medio de Organismos
Autónomos del Ministerio de Medio Ambiente, con-
vocadas por Orden MAM/687/2004, de 4 de marzo.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para participar
en las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general de
acceso libre, en la Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de
Grado Medio de Organismos Autónomos del Ministerio de Medio
Ambiente, convocadas por Orden MAM/687/2004, de 4 de marzo,
(B.O.E. del 17) y en cumplimiento de lo establecido en el artículo
20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (B.O.E. de 10
de abril) y en la base 4.1 de la Orden antes mencionada,

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:
Primero.—Declarar aprobada la lista provisional de admitidos

y excluidos de las citadas pruebas selectivas.
Segundo.—Publicar la lista de excluidos provisionales de las

pruebas selectivas de referencia, que figura como Anexo de esta
Orden, con expresión de las causas de exclusión.

Tercero.—La lista completa de admitidos y excluidos provisio-
nales se expondrá en la Dirección General de la Función Pública,
en el Centro de Información Administrativa del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, en las Delegaciones del Gobierno en las
comunidades autónomas y Subdelegaciones y en los tablones de


